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Regístres iquese y cúmplase,

DE LIMA

San lVllguel, 19 de enero det 201S

VISTO:

La Resolución de Alcaldía N. 089, de fecha 02 de enero det
la Ordenanza N" 1023 publicada en el dierio Ofic¡al "El Peruano" el dia .12 dejunio del 2007, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones delPatronato del Parque de Las Li=yendas - Felipe Benavides Barreda; y,

CONSIOERANDO:

SE RESUELVE

eue, el^patronato del parque de Las Leyendas _ Felipe'Benavides Baireda, es un organismo púbrico 'Descentratizaoo, 
adscr¡to a ral\¡un¡cipalidad Metroporitana de [ima, de conformidad a ro señalaáo en ta Ley r.F28998, la m¡sma que cuenta con autonomía técnica, económica y administátiía yque tiene por f¡nar¡dad proporcionar bienestar, esparcimiento y recreación curturar afavor de la comunidad:

eue, mediante Ordenanza No 1023, publicada en el diarioOfic¡al "El Peruano", el dÍa 12 de junio del 2007, se apro¡¿ el Reglamento deorgan¡zación y Funciones der patrónato der parque de''Las Leyendás - reripá
Benavides Barreda;

.. eue, por Resolución de Dirección Ejecutiva N" 009_2015^
PA IPAL-FBB/MML, se designó at Sr. Julio Jaime R¡vasplata Tar¡ilto, en et cárgode conf¡anza de Jefe de ra División de fvrarket¡ng y Reráciones rnstitucionares delPatronato delParque de Las Leyendas - Fetipe eeñaviOes Barreda,

eue, conforme a las funciones y atribuciones señaladas a laDrrección Ejecut¡va, en er incisc g), der artícuro t t" det',Relrámento de organizac¡óny Funciones der Patronato der parque de Las Leyendas -Éáipe aenavio"i e"*ol,
se señala expresamente la facultad.de, ,,g) Designar a los funcionanc,s y per"onat áitPATPAL - Felipe Benavides Bafieda.',;

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislativo N"146, Ley del Patronato der parque de Las Leyenáas - Feripe Benavides g-arreda, asicomo sus normas modificatorias, complementarias y conexas y de la Ordenanza No
1 023_ de .la lvlunrcipalidad fif etropolitana Oe ú¡ma, ,ii ' 

"oro sus normasmodificatorias, por el cuat se aprueba el Reglamento de Orlanización y frnciáneidel Patronato det parque de Las Leyendas _ Éelípe BenáviOái Baneda; y',

Artícuto 1o._ DAR pOR CONCLUIDA, a partir del 20 de enerodel 20'15, ra designaci6ñGEüuada ar sr. .¡urio ¡a¡meivasprata Tarriflo, en ercargo de confianza de Jefe de ra División de rvrarketing y Reraciones rnst¡tuctnareidel Patronato del parque de Las Leyendas _ fetipe eán'aíiOe-s Barreda;
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